RES. 3226/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000605, Ent. N° 4491/18)

VISTO: la Nota Nº 3417/18 remitida por el Presidente de la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 20.124 para la pavimentación de una explanada en el Puerto de Paysandú” ( con un metraje de hasta 18.000 m2, aproximadamente y su sistema de drenajes pluviales);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 323/3.926 de fecha 23.05.18 el Directorio dispuso la adjudicación,- ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal-, a C.I.E.M.S.A., por cumplir con los requisitos exigidos por las bases del llamado y por resultar la más conveniente a los intereses de la Administración,(menor precio comparativo) por un precio global de $ 61:418.396 sin imprevistos y sin I.V.A., más un monto máximo de Mano de obra imponible de $ 6:717.506 sin imprevistos,                                
2) que este Tribunal por Resolución Nº 2451/18 de fecha 25/07/18 observó el gasto en mérito a que se debió haber conferido vista nuevamente según lo dispuesto por el Art- 67 del TOCAF, cuando la Comisión Asesora de Adjudicaciones, hizo lugar a la observación planteada por CIEMSA, modificando la adjudicación aconsejada;
3) que por Resolución N° 609/3946 de fecha 11/09/18, el Directorio  resolvió reiterar el gasto, expresando que:
3.1) analizadas las normas referidas (Art. 67 del TOCAF, y los Arts. 30 y 318 de la Constitución de la República), no surge tal obligación, ni siquiera la previsión de tener que dar nuevo aviso del proceso;

3.2) la firma propuesta en primera instancia podría sentirse lesionada, si bien solo se tiene una expectativa hasta la adjudicación definitiva, ya que tiene la posibilidad de ejercer su derecho de defensa una vez dictado el acto;

3.3) se estima que la observación realizada no es sustancial, ni tiene respaldo normativo expreso que se hubiera vulnerado no desconociendo ningún principio rector del procedimiento cumplido, por lo que se debe mantener la resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: que no son de recibo las argumentaciones esgrimidas por la administración por cuanto,  al no haberse conferido vista del nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al producir  modificaciones,- al hacer   lugar a la reclamación-,  se vulneraron las garantías mínimas de todo procedimiento administrativo por lo que, en virtud de lo expuesto precedentemente,  (incumpliendo lo establecido por el artículo 67 del TOCAF),  no resultan enervadas las causales de observación oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada por este Tribunal en sesión de fecha 25/07/18 (Resolución 2451/18);
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la  Administración actuante 
Saludamos a Usted atentamente.
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto he concluido que son de recibo las argumentaciones expuestas por la Administración actuante según lucen en el Resultando 3). 

En cambio, la argumentación de la mayoría de Tribunal para mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/07/18 no tiene peso suficiente. Lo anteriormente expresado no va en desmedro de sostener que todo procedimiento administrativo debe brindar las garantías debidas.-     

